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Informe Oral presentado por el Relator Especial sobre independencia de jueces y abogados, Sr. Leandro Despouy, al 61º período de sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas.

Octubre de 2006
Este informe evoca los temas que, desde el  60° período de sesiones de la Asamblea General, han sido de mayor preocupación para el Relator Especial y reseña las principales actividades que ha realizado desde noviembre de 2005 hasta octubre de 2006. Asimismo, aborda dos temas sustantivos y de gran actualidad, a saber: la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, cuya adopción recomienda a esta Asamblea General, y la necesidad de limitar la jurisdicción militar exclusivamente a militares por infracciones de naturaleza castrense. Finalmente, y a la luz de la última información disponible, se  actualizan algunos temas abordados en anteriores informes, tales como el proceso judicial contra Saddam Hussein y sus colaboradores, las actividades de la Corte Penal Internacional y la situación de los detenidos en la bahía de Guantánamo. También se destaca el inicio de las actividades de las Cámaras Excepcionales de Camboya para el juzgamiento de los aberrantes crímenes cometidos por los máximos líderes del Khmer Rouge.
Actividades realizadas

Las actividades del Relator Especial desde mediados del 2005 hasta octubre del 2006 comprenden su participación en la reunión anual de los Procedimientos Especiales, y entrevistas con funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). Asimismo, asistió a la segunda sesión del Consejo de Derechos Humanos a fin de presentar el informe anual y sus anexos y el informe conjunto sobre la situación de los detenidos en la Bahía de Guantánamo. En ocasión de sus viajes a Ginebra, el Relator se reunió con: representantes de varias misiones permanentes acreditadas en Ginebra a fin de coordinar los preparativos para las misiones que tiene previsto realizar, representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, organismos y programas de Naciones Unidas y representantes de los distintos órganos de derechos humanos de Naciones Unidas. También ha participado como expositor en varios seminarios con el objeto de difundir las actividades de su relatoría, al respecto ver Anexo I.
Próximas actividades

El Relator Especial prevé realizar una misión a la República de Maldivas en noviembre de 2006 y al Reino de Camboya a principios del 2007, en el marco del seguimiento a una misión de la Alta Comisionada. Con respecto a este último país, el Relator especial espera recibir pronto una respuesta del Gobierno que permita la realización lo antes posible de esta importante misión. En cuanto a la visita a la República de Kenya, el Relator Especial ha expresado su voluntad de realizar la misión en febrero de 2007, quedando aún pendiente la respuesta por parte del Gobierno. En virtud de ello, el Relator Especial reitera su voluntad de realizar una visita a Kenya y a Camboya y alienta a sus respectivos Gobiernos a que con prontitud emitan una respuesta favorable a su pedido de misión. 
Asimismo, el Relator Especial ha sido invitado especialmente por la American Society of Internacional Law y la Harvard Law School para exponer en el seminario sobre “Diálogo Judicial Transnacional: Fortaleciendo las Redes y los Mecanismos para la Cooperación y Consulta Judicial” que tendrá lugar en la Universidad de Harvard del 1 al 2 de diciembre. En virtud de su vasta experiencia internacional y de su intensa labor a favor de la cooperación judicial internacional, el Relator Especial expondrá sobre “Las Perspectivas del Diálogo y la Cooperación Judicial”.
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas
El informe subraya como un hecho de significativa importancia la aprobación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, por parte del Consejo de Derechos Humanos en su primera sesión de junio de 2006. Asimismo, invita a la Asamblea General a su aprobación en su actual período de sesiones y a la posterior firma y ratificación por parte de los Estados. El texto es el resultado de muchos años de intensa labor diplomática y traduce el prolongado esfuerzo de las organizaciones de derechos humanos, y en particular de los familiares de las víctimas, en construir un instrumento vinculante de alcance universal para conjurar estas prácticas. La gravedad y extensión de esta práctica represiva en el mundo exige una respuesta contundente por parte de la comunidad internacional que hoy tiene ante sí la posibilidad de hacerlo posible a través de este instrumento.

La Convención aprobada confirma que la práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa humanidad, y que por lo tanto es imprescriptible.  Se lo considera un delito permanente y continuado, y no se le confiere naturaleza política a los efectos de la extradición.  Reafirma el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación, a la vez que establece el derecho a conocer la verdad sobre esas violaciones. La Convención establece la obligación de incriminar estas prácticas como delito autónomo, obliga a los Estados a adoptar medidas para prevenir, investigar, procesar y castigar a los responsables, y confirma que la defensa de los ciudadanos frente a tales violaciones no admite restricciones fundadas en necesidades de seguridad nacional o de respeto a la privacidad. Por otro lado, extiende la noción de víctima a toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada, confiere a cualquier persona con un interés legítimo, el derecho a conocer la verdad sobre los autores y las circunstancias de la desaparición forzada, los progresos de la investigación y la suerte de la persona desaparecida, y establece la obligación de instituir un recurso efectivo para obtener esa información. Confirma que los superiores son responsables por la actividad de sus subordinados en determinados supuestos, y sanciona penalmente la apropiación de niños nacidos en cautiverio o desaparecidos junto a sus padres, a la vez que obliga a que sean restituidos a la familia de origen. Asimismo, constituye un Comité ante el cual los familiares, allegados y representantes legales, y cualquier persona con un interés legítimo podrán presentar un recurso y otorga a este órgano la capacidad de realizar acciones urgentes para la búsqueda de personas desaparecidas así como el mandato de informar con urgencia a la Asamblea General, por intermedio del Secretario General, acerca de situaciones en las que se verifique una práctica sistemática y generalizada de este delito en un Estado parte. 

La Justicia Militar en el Contexto del Juzgamiento de Civiles y de las Violaciones Graves a los Derechos Humanos
Con relación a la Justicia Militar, el Relator Especial ha notado con preocupación que la amplia jurisdicción que se le otorga a la justicia militar en algunos países sigue siendo para muchas víctimas de violaciones de derechos humanos un serio obstáculo en su búsqueda de justicia, en tanto entraña numerosas violaciones al derecho de defensa y al derecho a un juicio justo emanado de un tribunal competente, independiente e imparcial. En su informe el Relator analiza los estándares internacionales aplicables a la jurisdicción militar y destaca la importancia que reviste el Proyecto de Principios sobre la Administración de Justicia por los Tribunales Militares elaborado por el experto de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, Emmanuel Decaux. También analiza la jurisprudencia y los principios internacionales que los órganos de protección regional y universal de los derechos humanos han desarrollado en esta materia.
El Relator Especial insta a los Estados a adecuar sus ordenamientos jurídicos de conformidad con el  “principio de funcionalidad”, de manera tal que la jurisdicción militar se limite exclusivamente al conocimiento de delitos de naturaleza estrictamente militar cometidos por militares en servicio activo, quedando absolutamente excluidos de la jurisdicción militar: el juzgamiento de civiles y el juzgamiento de militares que cometieron graves violaciones a los derechos humanos. De tal modo, al no encontrarse entre las funciones militares la comisión de violaciones graves de derechos humanos, y al no poder los civiles cometer delitos de carácter militar, las violaciones graves de los derechos humanos y los delitos cometidos por civiles deben pasar automáticamente a la jurisdicción penal ordinaria.
Asimismo, alienta a los Estados a respetar el “principio de integridad del sistema judicial” de forma tal que los tribunales militares o los tribunales penales especiales formen parte integrante del sistema judicial general y que, en ningún caso, la justicia militar quede excluida de la aplicación de los estándares internacionales sobre el debido proceso legal que garantizan el derecho a ser juzgado por un tribunal competente, independiente e imparcial. 
En tal sentido, el Relator Especial concluye que tanto el juzgamiento de civiles, como el de militares responsables de violaciones de derechos humanos, por la jurisdicción militar  es incompatible con las obligaciones de los Estados de garantizar a cada persona un proceso justo ante un tribunal independiente y alienta a todos los países que están llevando a cabo reformas en tal dirección a que profundicen las mismas, como en el caso de Argentina que inició un proceso de reforma de gran trascendencia al Código Militar.
La Situación de los Detenidos en la Bahía de Guantánamo
En este documento también se hace referencia al informe sobre la situación de los detenidos en la Bahía de Guantánamo (E/CN.4/2006/120) elaborado en forma conjunta por la Presidenta del Grupo de Trabajo sobre la detención Arbitraria, Leila Zerrougui, el Relator Especial sobre Independencia de Jueces y Abogados, Leandro Despouy, el Relator Especial sobre la Tortura, Manfred Novak, la Relatora Especial sobre la Libertad de Religión, Asma Jahanguir y el Relator Especial sobre Derecho a la Salud, Paul Hunt, que fuera publicado en febrero de 2006 y presentado ante el Consejo de Derechos Humanos en septiembre de 2006. En el mismo se resumen los aspectos fundamentales del informe y se actualiza su información en función de la reciente evolución de la jurisprudencia de los Estados Unidos y de los últimos pronunciamientos sobre el tema realizados por figuras relevantes de la comunidad internacional. Por su parte, desde la presentación ante el Consejo debe destacarse la aprobación por parte del gobierno estadounidense de una ley antiterrorista que autoriza prisiones secretas, duros interrogatorios y tribunales militares para combatir el terrorismo, así como el pedido del gobierno británico solicitando el cierre del centro de detención.
Misión a Ecuador

En virtud de las tres visitas realizadas al Ecuador el Relator Especial ha podido registrar la evolución operada en el país desde la crisis institucional provocada por la destitución inconstitucional de los miembros del Tribunal Constitucional a fines de 2004, del Tribunal Supremo Electoral y de la Corte Suprema de Justicia, hasta la integración de una nueva Corte Suprema de Justicia acaecida en noviembre de 2005. Proceso que conté con una activa participación de las Naciones Unidas.
En efecto, el proceso de selección de los jueces de la Corte se caracterizó por la transparencia, el control ciudadano, la supervisión por parte de observadores nacionales e internacionales y la participación de jueces de otros países de la región y de instancias internacionales de la órbita judicial. Asimismo, la presencia de las Naciones Unidas en el proceso de integración de la nueva Corte y la forma en que se articularon los distintos componentes del sistema de las Naciones Unidas  constituyen una verdadera innovación en las actividades de esta relatoría y de la ONU y, a su vez, un precedente de la positiva articulación que puede establecerse entre las Naciones Unidas y otros organismos, como son la OEA, la CAN y las asociaciones de abogados y magistrados del ámbito nacional e internacional.
En este momento el país se encuentra en pleno proceso electoral para la renovación de parlamentarios y la elección del Presidente de la Nación. Razón por la cual el Relator Especial no emitirá un informe de seguimiento en esta oportunidad y sí lo hará en la próxima sesión del Consejo de Derechos Humanos. No obstante, anticipa que mantienen plena vigencia las recomendaciones formuladas en oportunidad de su primera visita con respecto a la necesidad de implementar con urgencia una reforma integral del sistema judicial, y será sobre el cumplimiento de dichas recomendaciones que elaborará su próximo informe ante el Consejo de Derechos Humanos.

El Relator Especial lamenta profundamente que en el curso del año 2005 y 2006 el Parlamento nunca haya tratado la reforma de la Ley Orgánica de la Función Judicial, no obstante existir un proyecto al respecto.
Corte Penal Internacional
En cuanto a la Corte Penal Internacional, el Relator Especial  destaca la presentación de cargos y la orden de comparecer ante la Corte librada contra Thomas Lubanga Dyilo, en lo que constituye el primer caso que llega a conocimiento de los jueces del Alto Tribunal. La audiencia de confirmación de cargos está prevista para el 9 de noviembre de 2006 y, de confirmarse los cargos presentados por el Fiscal contra Thomas Lubanga Dyilo, se procederá al juicio por los cargos confirmados. 

Se trata de un paso fundamental para acercar la Justicia a las innumerables víctimas de los brutales crímenes cometidos en Ituri, República Democrática del Congo, presuntamente perpetrados por el líder de la milicia etnia predominantemente hema “Unión de Patriotas Congoleses”, grupo rebelde sin relación con el gobierno. 
Alto Tribunal Penal Iraquí

Con relación al Tribunal Especial del Irak, el Relator Especial reitera las reservas oportunamente expresadas con respecto al estatuto del Tribunal y a sus reglas de procedimiento, específicamente, en cuanto a la violación de principios y estándares internacionales de derechos humanos. La potestad que otorga el Estatuto de aplicar la pena capital prueba hasta qué punto se encuentra en franca trasgresión de los principios internacionales de derechos humanos
Por otra parte, y conforme lo expresado en reiterados comunicados de prensa y comunicaciones enviadas al Gobierno de Irak, el Relator manifestó su preocupación por la violencia e inseguridad reinante en el país y sus repercusiones en el proceso que se está desarrollando contra Saddam Hussein y sus aliados. A tal punto que, en lo que va desde el inicio del proceso, fueron asesinados uno de los jueces del Tribunal, cinco candidatos a esa magistratura, tres abogados defensores de Saddam Hussein y un empleado del Tribunal, y otro empleado del Tribunal fue seriamente herido. Recientemente, fueron heridos de muerte el sobrino y el cuñado del juez que preside el Tribunal, Mohamed al Oreibi al Majad al Khalifa, si bien no logró comprobarse que ambos asesinatos se hayan realizado en virtud del parentesco con el magistrado que preside el juicio, se inscriben en el marco de violencia generalizada que golpea a la ciudad de Bagdad, sede del Alto Tribunal Penal Iraquí. 
Una descripción detallada sobre el seguimiento realizado por el Relator desde la aprobación del estatuto del Tribunal será incluida en su próximo informe al Consejo de Derechos Humanos.
Preocupa también al Relator las constantes sustituciones de jueces y reitera la necesidad de adecuar el funcionamiento del Tribunal a los estándares internacionales o bien constituir un tribunal penal internacional que cuente con la cooperación de Naciones Unidas.

Cámaras Excepcionales de Camboya
El Relator Especial saluda con satisfacción el inicio de las actividades de las Cámaras Excepcionales de Camboya a fin de juzgar a los principales líderes del Khmer Rouge, como resultado del esfuerzo conjunto entre el Gobierno de Camboya y las Naciones Unidas. En este sentido, el Relator insta a que los juicios se lleven a cabo de conformidad con los estándares internacionales de un juicio justo, imparcial e independiente y alienta a las autoridades a subsanar con prontitud las dilaciones en el juzgamiento de los presuntos responsables a fin de satisfacer el reclamo de justicia de la sociedad camboyana.
ANEXO I
Actividades del Relator Especial desde mediados del 2005 hasta octubre del 2006
El 21 de noviembre, en Montevideo, Uruguay, participó como disertante en la 48ª Reunión Anual de la Unión Internacional de Magistrados. En dicha oportunidad, y a fin de promover las actividades de la Relatoría, presentó los informes sometidos a la Comisión de Derechos Humanos durante el 61º período de sesiones.
En el marco del seminario internacional de estudio en homenaje a Norberto Bobbio realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y auspiciado por la UNESCO y el Ministerio de Educación de la República Argentina, el Relator Especial expuso el 21 de febrero de 2006 sobre “La protección jurídica de los derechos humanos. Algunos aspectos de la situación internacional”.

En abril de 2006 el Relator Especial visitó en el Paraguay la sede de la Comisión de Verdad y Justicia de la República del Paraguay y el 30 de mayo participó de la Audiencia Pública Internacional que realizó dicha Comisión en Buenos Aires. 

Continuando con las actividades de promoción de la Relatoría, en mayo de 2006 el Relator Especial brindó ante la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto del Honorable Senado de la Nación Argentina una conferencia sobre el Informe conjunto sobre la situación de los detenidos en la bahía de Guantánamo.

Del 10 al 12 de Mayo de 2006, el Relator Especial participó como expositor en la ceremonia inaugural del Seminario “El debido proceso en los sistemas de justicia penal” organizado por la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa en la ciudad de Varsovia. Asimismo, en el marco de la segunda Conferencia de la Sociedad Europea de Derecho Internacional, llevada a cabo en la Université de la Sorbonne Nouvelle, París, entre los días 18 y 20 de Mayo de 2006, que abordó la temática de “Para qué sirve el derecho internacional?”, el Relator Especial expuso sobre la pobreza y el derecho internacional.

El 2 de junio el Relator Especial fue invitado por el Ministerio de Defensa de la República Argentina para participar como expositor en el “Curso de Especialización en Derechos Humanos” auspiciado por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 

El Relator Especial asistió al XVII Curso Internacional sobre Independencia Judicial, Derechos Humanos y La Carta Democrática Interamericana, organizado por la Comisión Andina de Juristas y la Agencia Española de Cooperación Internacional en Cartagena de Indias-Colombia, del 31 de julio al 4 de agosto del presente año. En su intervención hizo referencia a la independencia judicial como garantía de la función jurisdiccional.
Del  27 al 28 de septiembre participó en Ginebra de la conferencia anual de la Unión Interparlamentaria denominada “El derecho y la justicia bajo el examen de los parlamentos”. Durante su estadía en Ginebra el Relator Especial se reunió con el Sr. Ahmed Shaheed, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de las Maldivas, quien reiteró la invitación de su Gobierno para que el Relator realice una misión a dicho país. Posteriormente, el Relator realizó consultas con funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), para preparar la misión, la cual se realizará del 19 al 23 de noviembre del presente año. En ese sentido, también realizó varias consultas con funcionarios de la ACNUDH en Ginebra y en el Reino de Camboya, con el fin de iniciar los preparativos para una posible misión a dicho país durante los primeros meses de 2007.  A fin de llevar a cabo una misión a Kenya a principios del 2007 en respuesta a una invitación del Gobierno, el Relator Especial se reunió con la representante de la Misión Permanente de Kenya.

Finalmente el 19 de octubre, por invitación del Parlamento Latinoamericano, el Relator Especial participó en Montevideo, Uruguay, de la VI Reunión de la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias y expuso sobre la situación de los detenidos en la Bahía de Guantánamo.
